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Núm. 2.234
De creto de. 9 de abril de 1954 por

el que se reglamentan las exen•
clones fiscales de . las Socieda-
des Cooperativas.

En las disposiciones regulado-
ras de los diversós tributos se . es-
tableeen, en términos generales,
determinadas exenciones para los;
Si ndicatos Agrícolas y para de-
terminadas Cooperativas.'

Coneretarnente i la Ley regula-
dora de la Contribución, sobre
Uti lidades declara exentos de tri-
butar por la tarifa tercera a los
Sindicatos Agrícolas censtitufdüs• al amparo de la Ley de veintiocho
de enero de mil novecientos seis,'

a les Pósitos a que se refiere
el . artículo segündo de la Ley de'

veintitrés del mismo 'mes y ario,
, así • COMo. a 'las Cooperativas. d,3

las clases, obreras; sean de creen-
to, de producción o de consumo.

La. Ley de Cooperación, de. dos
de enero de mil novecientos. cua-

' renta y dos, Y el Reglamentó pa-.
ra su aplicación establecieron en-.
Ire otros particulares, que bajo
la denominación de Cooperativas
del Campo y Cooperativas del Mar
quedanse agrupados los antiguos
Sindicatos Agrieolas y los Pósi-
tos de -Pescadores. Es.ta Ley de
Cooperación, al hacer referencia
a las exenciones tributariaS que
afeclan a''dichas entidades, se
limita a . declarar subsistentes las
quo con anterioridad s.e les con-
cedieron. • 	 " 	 •

La falta de reglamentación de
estas exenciones, de 'una parte, y

. de otra. .Una. Mayor amplitud en
las' operacienes de las. Cooperati-
vas, que- en ócasiones . desvirtúan
la finalidad de Au primitiva con-,
cepción, dió lugar a que la Ins.-
yección,de Hacienda iniciase nu-
merosos expedientes para exigir
loš icorrespondienteA tributos a
las Cooperativas . qué a
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Ministerio de Hacienda

( «Bolelln Oficial del Estado"' corres-
Pondierite al día 1 de junio de 1954)

eje de los Agentes del Fis-
co, •no reunían las. camote-
risticas necesarias para gozar de
los beneficios fiscales que . .se les
otorgaron anteriormente, lo que a
su vez dic lugar a que Obra Sin-

(dical de • Cooperación planteara
con carácter general el problema'

. de definir o discriminar el alcan-
ce de dichos beneficios,' y a que
después. de m;uy diversos estudios.
y centraste de opiniones entre 'ele-
mentos directivos del citado Orga•
nismo y del Ministerio de Ha-
ciencia, éste. dictara la Orden de
Veintisiete de enero de mil . nove-

. cientes. cuarenta y ocho.
-Dicha . Orden fué el' primer pa-

se •dedo 'en la,. regulación fiscal
de las Cooperativas . y sirvió, en
principio, si bien' fuera de ma-
nera. incompleta; dados sus 1,ér-

thinos. generales. Para- aclarar ex -
tramos fundamentales, enCau
zan d o y orientando en cierto mo-
do• la actuación administrativa
con la creación de una Junta
Consultiva, a. la - que sería obli-
,gado pedir informe cuando así
se. solicitara por las Cooperativas
o por los propios Organismos del
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Ministerio de Hacienda, antes
de dictar las oportunas resolu-
ciones en los expedientes instrui-
dos a aquéllas por los distintos
conceg tos tributarios que pudie-
ran afectares.

Con la publicación de` dicha
'Orden qued.ó . atenuado provisio-
nalmente el problema planteado
por las Cooperativas, pero no re.•
suelto, ya que la verdadera difi-
cidtad estriba en la, falta de una
.regulación sistemática'' y más
concreta de las exenciones -que
alcanzan, dentro de ciertos lími-
tes 'y condiciones, a los- antiguos
Sindicatos Agrícolas y Pósitos de
Pescadores actualmente conside-
rados como - Cooperativas del
Campo y del Mar. •

.Esia regulación sistemática,
que teniendo en cuenta las divc.T-
sas modalidades con que 'pueden
onerar las Cooperativas, se hace
inclisnensable para. garantid no
ya só l o de la Administración, si-
no de las 'propias entidades a
quienes ha de referirse, en evita-
ción de posibles, evasions fisca-
les' o. nor el ;contrario, -de im-
procedentes exacciones tributzi-
rías. 	 .

La Junta . Cónsultiva del Régi-
men fiscal de las Coonerativas,
de. ene (rueda hecha mención, 'cm-
ya función se antinia anterior-
mente. consitinida. TIA ,. el 19-
fe de la - Obra. Sindieal . . de
ConnorariAn , pnr oi 1 ‘..fe • N,
eional de las Cooneralivas del
Camno, por el Asesor jurídico de
a n-mélla y nor un r(nresentante
del Ministerio de Trabajo ,
unión" de 'varios funcionarios del
Ministerio de Hacienda, presidi -
(la . Por tel • Director p•eneral • de
Contribuciones y Régimen de
Ertn^ rAsas. hace Menino qife viene
eonsid nrando 'el • asunto, al mie
bn dedicado. una especial aten-
'ojón y un meditado estudio, y
'4Is caen-lentos cornnonentes. des-
nnAs de muy _detenidas •delibe-
rnAt,-,,,s, mnnterrienclo sllS req-
md ;vos n-ITVIDS 	 vidsl. han fir`-
rfp riA, nnr ii n rtninl i find. a una

cedidas por la Ley, y su texto
se limita tan-7-1.610 a señalar Una
serie de normas, de tipa . regla-
mentario, necesarias .para dar
efectividad a dichas exenciones,
acompañándolas con espíritu de
liberalidad las- .circunstancias
en que actualmente .desenvuelven
sus peculiares actividadbs las, en-
tidades de que -se trata. • 	 .

..Así, por ejemplo; las exencio-•
nes reconocidas, en particular pa-
ra las Cooperativas Obreras, se
consideraran aplicables a las . de
Artesanos y la de empleados, da-
da la nueva orientación laboral.

Se recogen también algunas
normas aclaratorias dé los diver-
sos preceptos- ya .contenidos en la
vigenie Ley de Utilidades para la
determinación del beneficio neto
de. las Cooperativas, sujetas a con -
tribu ir normas aciaratpiias que
son indispensables para cifrar
con justicia dicho beneficio cuan-
do a aquéllas por :sus caracterís-
ticas o. modo de operar .no les
alcanzan las exenciones . fiscales
establecidas.

En 'resumen, la presente Re-
glamentación trata de armonizar
con absolitte respeto . a las nor-
mas légales vigentes los intereses
(le-la Hacienda y los de , las.Coo-.
perativas, recogiendo las aspira-
ciones. de. la, Obra , 'Sindical de
Cooperación, acomodadas a las
exigencias del ..Fisco, que de otra
suerte podría verse defraudado'.

En Su virtud, a propuesta del
Ministro de Hacienda, y previa
deliberación del- -Consejo de Mi-.
n i 	 ,

DISPONGO: _	 .
Artículo primero-4A efectos

fiscales las Sóciedades. Coopera-
li yas se entenderán clasificadas
(ai dos grupos: a) Cooperativas
protegidas,. y I)) • Cooperativas ex-

11 idaS de dicha protección.'
_segundo.-7-Tendran la

consideración de Cooperativas
nrotegidai previo cümplimiente
de •los • .requisitos y . condiciones
qu.e . . en -la presente diSposiCión
se preseribén:'

nni dann irl ne Pr.;1. 111.4() 	 rps.nerin Primero. 1.4a.s Cooperativas del
n (in In e. nvAncirmn; Campo.

nfr"-tfulng Segundo. Las Cooperativas del
("nrpNnr n i nc Por 	 Tng . diSnOSioint Mar. 	 •
r^e 	 ürif.p.rin 	 rrtin pe/4

plasmado en el Presente noorni0•

nqinrítilT1(1)11-

te. ninguna:modificación sustan-
cial de las exenciones ya con-

Tercero. Los Coo perativas de.
Producción formadas por- obre-
dos o pequeños artesanos.

.Cuarto. 'Las , Cooperativas de
Consumo formadas por funeio-
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narioS públicos, empleados u
Obreros.

Quinte. Las' Cooperativas de
Crédito constituidas al . servicio
exclusivo de -eualquiera de las
Cooperativas -exentas o de -sus

s.ociadoS; . 	 " •

*Sef.te. Las Cooperativas 'de
Viviendas - protegidas.

, Séptimo. • Las • Uniones Nacio-
naleS y Tarritoriales de Coope-
rativas,

:1rtietilo trecero.--1A los •'.efee--
tos fiscales' objeto de esta Regla.
mentación, . se considerarán:

a) 'Cooliérativas . del Canipo,
aquellas que asocien para los fi.
nes propios •de esta dlase de enti-
dades, tal COMo. los define la le-
gislación vigente, 'a propietarios,
arrendatarios o aparc -eros de fin-
(1 n S rústicas sitas' dentro' de un
mismo término municipal o en

•términos co!inda.ntes, siempre que
• las dichas fincas que posea, .ex.-

oloten o cultive cada asociado,
tenga, len conjunto, señalado en
los documentoS fiscales corres-7
pendientes un líquido imponible
M'e no exceda de treinta mil pe-
setas anuales por rústica y pe-

• Por exeepción se odinitini 1,,
concurrencia de asociados que
aprovechan- .tierras o ganados en
cantidad .superior a la indicada.
en el _párrafo • precedente, siem-
pre que el número de estos socios
no exceda del _ cinco . por ciento
del total 'de. la Cooperativa, y,
ademüs, que los • líquidos impo-
nibles correspondientes'. a ellos
no sumen 'en -su •conjunto más

' del veinticinco por . ciento del to-
tal de líquidos imponibles corres-
Pondientes a las tierras y gana-
(los de todos (les asociados.

b) • . Cooperativas • del Mar, las
integradas .por armadores de bu-
ques de pesen de bajura o .por
gentes de inar, considerándose
armadores de bajura los 'propic-
iarlos de -embarcaciones que las
exploten. . solos, en régimen fami-
liar . o 'a la parte con Sus trimi-
lantes‘, y cómo gente de mar,' los
ene trabajen en eauéllas en las
fuellas de nesea marina o fluvial
por cuenta ajena. 	 . •

e) - Co'operativas. • de Produc •

ción, las compuestas por olpreros
que actúen por sí mismoa con su
peso:Mal trabajo en el proceso

, 'industrial a. que dediquen su er •

tividad:
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No tendrán . 1a condición .de .
protegidas. si_ el húmero de aso-
ciados que. presten trabajo real y
efectivo. es inferior al noventa,

-por ciento del total de asociados.
Las Cooperativas. 'constiuidas

por peqtrenes. artesanos, se enten-
derán comprendidas en este gru-
po, teniendo la consideración de
artesanos los obreros indopen-
dientes. que trabajen auxiliados
únicamenté p" . ....;Iniares. qué vi-
van bo 	 -,„ Misino. techo o lo

_on cinco asalariados ex-
traños.

d) (oóperativas de Consumo,
las. integradas por obreros, fun-
cionarios. o empleados 'para pro-
curarse artículos alimenticios y
de usó y vestido corrientes, para
las necesidade .s .familiare . de los

•asociadós. •

e) Cooperativas de Viviendas
protegidas, ias, que* tengan por
único objeto ta construeciön
viviendas euonämietts. para uso
exclusivo de sus asociados.

1). Cooperativas da Crédito, •

las constituidas, exclusivamente
para el servicio' financiero. de al-.
guna de las anteriores. 'menciona-
(Ias, o de .sus asociados.

g) - Se considerarán - . e o ni o
Uniones de Cooperativas nacio-
nales o territoriales, las constitui-
das con caräkter obligatorio . ., y por
ministerio de la , Ley para encua-
drar et movimiento cooperativo

, en sus, diferentes ramos. •

Artículo. cuarto.—:Las Coopera-
tivas. y sus Uniones, a que se ha-
ce referencia en* el artículo an-
terior estarán exentas en la for-
ma condicionada que en esta
aisposiei6h SQ determina:
_ Primero. Del Intpuesto de De-

rechos reales, por su constitución,.
tillión ,'modificación y -disolución,

como Por los • actos y e0n-

t'ratAD s, que tiendan- .directamente.
cuMplimiento de los fines . so-

ciales. y .estatuario.s, siempre que
recaiga sobre la Cooperativa la
obligación de satisfacerlo.
, Segundo. " Del Impuesto sobre
lOS bienes• de. las personas jurí•ches.

¡Tercero. Del Impuesto. d
Tu-Ubre: a) En cuanto afecte a 5u
constitución,*unión

'
, modifica-

, etán y disolución• 13) En -cuanto
electa a los librós de * contabili-

, led , de' actas . gene-ral la documentación interibr*que'.elupleen las Cooperativas así

como, la que se produzca corno
consecuencia de sus relaciones
con sus asociados, con otras Coo-
perativas exentas, o con las Unio-
nes,. c) En cuanto afecta a: la do-
cumentación que exprese actos o
contratos con terceras, personas,
que tiendan directamente al cum-
pinniento, de los fines estableci-
UPs. en la I.ey de Cooperación
pará cada clase de éntidade,s a
que en ella se hace referencia; y
en que la obligación de reintegro
recaiga por- prcepto legal soore
dichas entidades,.

Cuarto. Del . Impuesto sokfr2
_Emisión y Negociación de Valo-
res mobiliarios.

En cuanto, a los títulos- repre-
sentativos de las aportaciones de
los socios. al haber social, siem-
pre que aquéllos estén vincula-
dos a la condición de' asociado
de modo personalista. •

Quinto. De la • Contribución
Industrial y de Comercio.
• Sexto. De la Tarifa tercera y
número segundo.. A. y * tercero,
Regla 'primera de la Tarifa se-
gunda de la Contribución sobre'
Utilidades de la Riqueza Mobi-
liaria.

La exeneión de las contribucio
nes e impuestos mencionados 11?-

verán aparejadas la de los consi-
guientes recargos provinciales y
municipales. •

Artículo quinto.—Las Coopera-
tivas de referencia no podrán go-
,zar de .los beneficios -fiscales de
que queda hecha mención, cual-
quiera que . fuere su actividad.

En general:
a) Cuando las percepciones d..!

sus. asociados no* sean proporcio-
nales a su aportación de produc-
tos (tratándose de las Cooperati..

•vas del Campo y del Mar) a la re-
_tribuciÓn e importancia de su la-.
tlor (tratándose de Cooperativas
Producción o al del importe de
los artículos adquiridos (tratán-
dose de las Cooperativas de Con-
sumo o compra en común).

b) Cuando sus operaciones
-sociales' fuer:4i finaniiiadase en
concepto de -socio capitalitsa -por
-personas • natural es o jurídicas
extrañas a -la entidad, mediante
aportación o entrega de instala-
ciones, cesión de negocios õ ayu.
da económica de cualquer clase.

II: En particular, y.según sus
singulares características:

Primero. Tratándose de las
Cooperativas del Campo

•4) Cuando adquieran produc-
tos agrico.as. o . ganaderos perie-
necientes a personas extrañas a
la COoperatiVa o en 'general, .tra-
fiquen con productos ajenos. s

h) Cuando los productos rigrí-
eolas. o ganaderos aportados pOr
los socios sean , objeto antes de
su. venta de algún proceso indus-
trial..
• A los, , sefectos de este apartado
se tendrán en cuenta las reg.as .

No, se entenderá como proceso
industrial la realización de .las
operaciones necesarias para con-
servar y -preparar la venta en el
mercado de los, productos. agríco-
las o ganaderos en sm estado na-
tural ,y aquellas. , otras que sólo*
impliquen una transformación
primaria de los mismos-o de sus
residuos.

Se entenderá .como operación* •

de transformación primaria la

que se realice en un solo cielo sin
solución de continuidad, partien-
do de los producios agricolas o
ganaderos en su estado natural
o de sus residuos.

El 'empleo de ingredientes o la
adición de sustancias. que- no
sean loss. necesarios o indisspen,sa..

•bles• para 'la conservación da los
froduc.os .agrícolas o ganaderos,
o para-la obtención o elaboración
(le los resultantes de su. trans- •

lormación primaria, será motivo

detertninante del cese de las exen-
cinnes fiscales a . que. se refiere

•la' preSente disposición.
El envasado Para sh venta en

el mercado de lo s, productos natu-
rales agrícolas • o ganaderos o el .
de las resultantes de su transfor-
mación primaria, &TI 'cuando no

• fuese, a n sino con 'marca.
diferenciada, no será motivo pa-
ra la pérdida de dichas exencio-
muesire kioe su venia consuinye
muestre que se venta constituye

-Un negocio secundario y ajeno a
los fines propios de la Coopera-
liva, 	 . .

A título enunciativo, y no li-
mitativo; se - entenderán, como

I Operaciones de transformación
. primaria las, que a Continuación
se exr r?san. referidas a lo5. pro-
duelos \ agrícolas o ganaderos : 	 -
'• Primera. ' Trigo, cereales y . 1e-
onminosas.
. Molturación del trigo para el
propio consumo de los enrme,ra
dores, cuando le, legislación*Vi•
gente antoriee a los agricultores
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la tenencia y libre disposición de
la totalidad o' parte de la cosecha
de dicho cereal.

Molturación de cereales y gra-
mineas para piensos.

Descascarado, blanqueo y sati-
nado del arroz, .

Segúndo. Aceitunas y' semi-
llas oleaginosas.

,Molturación de .aceitunas para
la obtención del -aceite.

Aderezado de acentinas.
.Extracción del aceite de oru-

jo,: residuo de la molturación" de
la aceituna. 	 -

Molturación de otras semilla..s
oleaginosas para la obtención de
aceite:
. Refinación del aceite . de oliva
para . reducir su acidez y mejorar
SUS cOndiciones..

Tercero. Uvas.. vinos y su bpro
ducto.s de la vinificación.

.Elaboralción de vinos naturales
de todas clases y mistelas.

Elaboración de mostos apaga,
dos y ,concentrados. 	 •

Elaboración o fabricación
vinagres..,

Destilación y rectificación de
alcoholes de vinós, piquetas y re-
siduos de lk Vinificáción:

Calarlo. Frutos, productos bar-
ticolas y flores: 	 •

Desecación de frutos y_hortali-
zas.

Elaboración de f cdriservas de
frutos y hortalizas al natural.

Elaboración de sidra.
Des,ecación o . tostado y moltu-

ración de la achicoria, .del pimen-
tón y del zumaque.

Secado y fermentación del ta-
, baco.

Quinto. Frutos secos.
Descascarado de l a almendra y

avellana.
Sexto: Fibras textiles.
Desmótado del agudön..
Obtención de los productos de

los distintos, vegetales 'de. fibras
limpias' y separadas del tallo, pa-
ra su ulterior utilización por la
industria textil.

Séptimo. ProduCtos de la ga.
nadería. 	 •

Elaboración. de' nata, monte-
quilla, quesos . y caseína; 'leche
pasteurizada, leche coneenlrada'
y en polvo.

Lavado, secado y cardado de
lanas.

, Elaboración -de piensos - com-
pueStos.

Salazón y conservación, de car-
ne y elaboración de einbutidos.

,

No se considerarán .Como ope-
raciones de transformación pri-
maria, -a los •fectos de .las, exen-
ciones tributarias de las . entida-.
des cooperativas, aquellas' en que
las . primeras materias para la ab-
tención de' los produOtos -silbsi--
guientes que se pretende obtener
flieran las resultantes de alguna
de • las- transfomaciones conside-
deradas como primarias que -se
relaCionan anteriormente.

A título 'enunciativo y no.
tativos:se , considerarán operacio-.
nes determinantes del cese de la
exención las siguientes ,

Fabricación de jabones y , gli-
,Trina.—Ifidrogenación de , gra-
sas.—Fahricación• de margarina.
--eabricación . de aguardientes
compuestos y, licores.—Elabora-
ción 	 vinos aromatizados 'can--

in.edicinales y espumosos..
- -Fabricación de pasta pa-
ra sopa, galletas y pastelaria.—
Fabric.z. e i :In del choco1ate.—(141
bricación de • carante l oS y pasti-
Ilas.--41.bricación de fibras > plás-
Licas.—Fabrieación de artículos
de cuero y , piel.—Fabricación de
hilados y tejidos dé lana, algo-
dón, seda cáñamo, lino y otras
fibras. 	 •

Los casos de duda sobre las
operachines para conservar o pre.
parar „para la venta. .los produc
tos agrícolas 'y ganaderos, o So-
bre el carzictr primario o no de
una transformación, se ,s.omete-
ran a dictamen de la Junta Con-.
sultiva del Régimen fiscal de las
Cooperativas.

Segundo. Tratándole de Coo-
perativas del Mar; cuando apart
de las operacions propias de so
especialidad realicen ‚otras- quo
impliquen, la. conservación, pre,
paración o industrialización del
peseado,, salvo la de . salazón, y,

-eh todo caso, cuando adquieran
o trafiquen con pro(tuetos de la
pesen de personas no aSociadas.

Tercero. Tratándose de Ceo.-
• perativas. de Producción: 	 .

A) Cuando so sirvan . del tra-
bajo de- personas .extrafias, salvo
que éStas desempeñen' una fun-
ción administrativa técnica. y
su número . no exceda • del siete
por cierto del total de asociados.

P.) Cuando la retribuciones
directamente. satisfechas por su .
trabajo a los asociados exceda
de la normal slfialada en las Ba-
ses de Trabajo correspondiente
a su actividad laboral en más de
un cien por cien.

,Tratándose de Cou,-
1,Tativas. .de : Consumo: ...cuando
realicen venta de, los. productos
adquiridos a personas que no,
sean asociadas.' ." 	 .

'Quinto.. lIratandose .. de Coo-
perativas. de Credite.:..euando rea-
licen óperacioces activas. (49J]i
personas o entidades „extrafes. a -

la 'Cooperativa a que sirven o a
sus asociados; .o cuando los in -
Luyeses, abonados. a sus imposito-
res excedan . cle ros máximos, de-
terminados con carácter general
para la Banca privada.

Sexto: Tratándose de • Coope
rativas de Viviendas protegidas;
mando resulte vulnerada la fina-
lidad eló . persignen o se -trans-
fieran' las, viviendas Construidas
par actos intervenidos, antes de .
transcurrir Cinco años a partir d e .
la, fecha de su habilitación.

Articulo sexte.-1/4-41;,as Cooperati-
vas que por 'algunas de las. cir-
cunstancias. señaladas ene los ar--

1114.,, -precedentes perdieran s o .
condición de pretegidasi

• mente; así . 000«I0 ,las no inclui-
das en el artículo . segundo de es-
ta Reglamentación,- quedaran 'su-
jetas al régimen tributario - ge- ,
neral.. 	 •

Sin embargo y por le que se
refiere a . la Contribución sobre
Utilidades de la Riqueza mobilia-
ria, se, tendrá en cuenta como nor-
mas aclaratorias. específieas

tal que a continuación z9,e
expresan: .

Primara: .• Tratándose : de las.
Cooperativas. • del . CaMpo o del
Mar, se ., considerará como gastos
el importe, de los suministros rea
lizados por los asociados, según
el precio medio* en . • plaza .esul-
tarde de su libre contratación.en
el mercado, aunque -no -figure, en
cuenta dicha concepto. 	 •

El exceso sobre el aludido pre-
cio será considerada .. en, todo
caso como , beneficio 'por la Tari- -
fa tercera, y como dividendo* .por
la: Tarifa. segonda, 	 •

'Segunda. Tratándose de So-
(.¡,(111(ks Cooperativas de produc,
un'di obrera- o artesana; se consi-
derara. cono -gagos el importe de
la retribtieiän de las. prestado -
nies o servicios :personales de los -
suelos fijada por la legislación
lalyorat correspondiente a . ac-
tividad, aumentadas én un cien
por cien, auh cuando rió figure
en cuenta dicho concepto.
• El exceso sobre dicha retribu-
ción será` considerado - en todo cal

de
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so corno beneficio por lá Tarifa
tercera y romo dividendo por la
tarifa .segunda. 	 •

Artículo séptirno.—Las bases
impositivas por las Tarifas se-
gunda y tercera cl la vigente Ley
de Utilidades, determinadas con-
(irme a las normas' que en ellas
ee . señalan y a las específicas con -y
tenidas en esta disposición, • se-
rán gravadas en lodo . cazo a' loe
tipos correspondientes de las es-
calas respectivas.

Artículo octavo.—Para la .esti-
mación del capitil se entenderán
de aplicación las normas conte-
nidas en el apartado B) de la dis-

. poSición sexta de, la Tarifa ter-
, cera referente a las Sociedades
de capital indeterminado.

Articulo • noveno.—Será de . la
. exclusiva competencia. del Minis-

terio de. Hacienda la decisión en
vía administrativa sobre las exen--
eiones fiscales otorgadas a las So-
ciedades Cooperativas y la : reso-
lución de las cuestiones e inci-
dencias que se planteen en dicha
materia.

Artículo décimo.—Seguirá. fun-
cionando en dicho Ministerio lid
'Junta * Consultiva del Réginien
fiecal de las Cooperativas creada
por Orden \ de veintisie .‘e de- ene-
ro de mil novecientos cuarenta y
echo, con las -funciones en ella

' señaladas:
• Artículo unclécinio.--El disfru-

te de-las exenciones fiscales, a que
se hace referencia .en la presente
Iteglamentadión nace . . de •. plenoderecho, siempre que se den lossupuestos que las determinan.

En su consecuencia; las .Socie--.
dades Cooperativas que taxativa.-
mente •se mencionan en el árticu-
10C cuarto de- la • misma" por • el
iereicio. de sus, actividadee„ ac

10-8 o centratos a que en éste seal ude,- no ' siendo . por tanto nece-saria la solicitud por su parte de,
tini:. resolución administrativ yespecífica y a . priori, en que así
Se 4e-tare para todos ni para ca-
da uno de l os ,lributos afectadospor la exención, quedando subor-di nado el man tenimiento -o la sn -presión de los 'benefleios de que
se trata a lo que' resulte de suaeturición,, modo de Operar o cir-*
eanstaricias que en ellas coma-

apreciadae - por los Organos"el Min isterio de Hacienda, • (1 ,3acuerdo con las • normas eenterti•das. en estas' disposiciones.
Artículo duodécinio.—Todas lasS.°0edade.s. Cooperati vas, SC COI!-,

sideren o no afectadas de los re-
petidos beneficios fiscales, Ven-
drán abligadaS,. al constituirse, •It
poner en conocimiento delä •De-
legación ðë Hacienda de la pro-
irincia donde se hallen domici-
ciliadas su existencia legal; a cu-
yo efecto remitirán, con la noti-
ficación de dicho ' extremo, • una
copia de los Estatutos por que se
rigen y fecha de la .' Orden en que
hubieren Sido a probados por el
Ministerio ,de Trabajó..

Las Cooperativas ya 'existentes
en . la fecha de esta dis.posiciáa
reínit,irán igualmente • a dichas
'oficinas provinciales comunicado
en el'que hagan constar el ejer-
cicio de sus respectivas activida-
des, en er momento actual, aeom
pañado tamblm• de sus Estatutos

fedha de la Orden de 'su apro-
bación por el ci tado . Departamen-
to ministerial.

. La extinCión de Lates Socieda-
des habrá asimismo de notificar:
se u la J-Ydininistración en el mo-
mento en que aquellas se produz-
can-. . 	 .

Articulo decimotercero.
Administraciones de Rentas Pú-
blicas. registraran en -doblé ',ficha
tildas las Societta .des ,Giaoporati-.
vas • existentes en la provincia,
remitiendo a ' la Dirección Gene-
ral de 'Contribuciones y . Régimen
de Empresas un • ejemplar de
aqüellas, dando conocimiento asi-
inisnia las inencionadae oficinas •
provinciales al citado Centro.- di -
rectivo de las altas y .bajas que
se vayan en lo sucesivo produ-
ciendo,. remitiendo en el' primer
caso el ejemplar de ta _ficha que
habrá • de extenderse al efeete.

Ärtídulo déciniocuarto.--Todas.
las Sociedades Cooperativas, ee
consideren o no protegidas, for7.
titularán :las declaraciones Pre
vistas en los, precePtos regulado.:
res de los tributos que pudieran
afectarles, en las • oficinas liqui •
dadoras Correspondientes, acom-
paíiadas ' de . la oportuna solicitud
de exención, si...se considerase . con
dereehp a.. ella, a. la que se dará
Cn eadEt caso la tramitación que
marquen' aquellos preceptos, ob-
servándose. además lb • prevenido
en la Orden el Ministerio de Ha-
cienda de veintisiete de enero
mil novecientos cuarenta y ocho..

Por lo que a la Tarifa- tercera
de la Contribución de Utilidades
se refiere, las Cooperativas pre-
sentarán anualmente los do,..11,-.
mentos previsteis en el artícUlo

noveno de la Ley . reguladora de
dieha Contribución y en virtud
de ellos Se, practicarán las liqui-
ilaciones reglamentarias.

• Si la • Cooperativa . se con-
sideraee • con derecho a
zar de. exención por dicha.
Tarifa Tercera, • lo hará cons-
tar así en su declaración. 'En este
z•asO, la Adininistración d Ren.-.
las-Públicas se abstendrá, de paro-'
ticar liquidación provisional y re-.
!altiva todos loe documentos a la
Inspección de Hacienda, a fin de'

• que se ecaunrueben las. caracte-
risdcas y circunstancias justifi-
cativas, de la exención.

Si la comprobacióri. resultare
conforme la Administración de •tientas :Públicas .deólarärá la
exención' por. el ejercicio de que
se -trata. 	 . -•

Si la Inspección de Hadienda
entendiese que no era procedente
la exención, .lo hará constar así
en .el acta corresPoridiente, pro- -
poniendo las bases, inipositivas.
que a su. juicio sean pertinentes,
remitiéndose las. actuaciones por.
Conducto de la Administración
de Rentas Públicas, a. la Direc-
ción General de Contribuciones .y
Régimen' de Empresas, la quere-
cebará, .el informe de la Junta
Consultiva del Régimen fiscal de

'las Cooperativas.
Dicha Junta informará' respec-

to a todos. aquello§ extremos 'que
estime -transcendentes en orden a
la exención pero sin poder en-

. trar . en el exaMe .n de las, bases
contributivas propuestas, • cuya
determinación queda , reservada
a • las oficinas administratiVas en.-
cargadas de la gestión del Im-
puesto de , que se trate. 	 '

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y

FINALES

Primera. Todae las instancias
presentadas ante el Ministerio de
Hacienda por las Sociedades CO:-
operativas AD las que hubiere 'so-
licitado la previa declaración de
las exenciones que nor su ' condi-

- ción establecieren las disposicio-
nes vigentes,. se entenderán re---
sueltas en el sentido que se ex-
presa en el artículo undécimo de
esta Reglamentación, sin neco-
sidad de expresa notificación par-
ticular a cada una de las ,entida-
des solicitantes, procediéndose al
archivo de aquéllas.

'Segunda.' Por el* Ministerio de
Hacienda se dictarán l as, disposi-
ciones complementarias, y. acla-,
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ratonas que se consideren pre-
cisas para el mejor cumplimien-
to de esta Reglamentación.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

Los preceptos contenidos en ei
presente Decreto no afectuarán
los Grupos. Sindicales que curte-,
plan funciones cooperativas, tan-
to en Sindieatos Nacionales, sus
Delegaciones, Cámaras Oficiales

• Sindicales Agrarias .y los instru-
rnentos u órganos de. función.
cooperativa de litS. demás entida-
des sindicales, tales como los de
las Hermandades Sindicales de
Labradores y Ganaderos, los de
las Cofradías. de Pescadores,, .los
de Gremios y otros, los que se-
guirán rigiéndose por su legisla-
ción espeCial.

Así lo dispongo por el presente
Decreto, ' dado en Madrid a nue-
ve de abril de mil novecientos cin-
cuenta y cuatro..

FRANCISCSO FRANCO

El Mi is . ro de Hacienda,

FRANCISCO GÓMEZ DE LLANO

MilltiC103 OfICIR[S, PIIMICEIRES

Y D[ flDMIllITflCIî1 Di ASTICIII

Gobierno Civil de la
provincia de Córdoba

27 de Julio de 1954 f

los meses que restan, del actual
ejercicio, con lo que se evi aran
los indudables perjuicios que ori-

ginaría la suspensión inmediata de
la recaudación, esta Jefatura supe-
rior ha tenido a bien aclarar que
tales ordenanzas continuaran ri-
giendo durante todo el año actual
pudiendo, por tanto, las Corpo-
raciones interesadas continuar la
gestión de las expresadas exac-

ciones ha9ta d día 31 de diciem-
bre, no siendo poslbie efectuar, a

partir de piimero de enero de
1955, más qe la relativa a la co-
branza de laS cantidades liquida-
das y pendientes de realización de
resultas.

Lo que se hace público en este

periodico oficial, para general co-
nocimiento y mas exacto cumpli-
miento de lo ordenado.

Córdoba, 23 de julio de 1954.—

El Gnbercador Civil Interino, Au

relto Villalón Coello.

Diputación Provincial
de Córdoba

BECRET'AR1A
-

Negociado de Obras Públicas
y Paro Obrero

S. O. de  la P.—Núm. 168 

puesto al público en la Secreraria

de esta Corporecion, durante el
plazo de quince días, contados
del siguiente al en que se publique
este anuncio, a fin de que puedan
fora.:ularse las reclamaciones que
hubiere lugar en el plazo de otros
quince citas inmediatos a los an-

terior'es.
Lo que se hace público para

general conocimiento, a tenor de
lo dispuesto en el articulo 288 de

la vigente Le y de Pdgiaien Local.

Cordoba, 19 de j ilin de 1954.—

El Presidente, Francisco Cabre •

ra Perales.

Ministerios de Agricultura y de Industria

SERVICIO DE LA MADERA
Jefatura

Nir-n. 2 904
Ei cumplinient o de lo . dis p ues-

to en el punto 40 de la Orden
Corliunta - de los Ministerios de
Industria y de Ag ricultura de fe-

21 de mayo de 1953 (5.)1elin Ofi-

cial del E9tade niúin. 150 de 30, del

mismo mes) se 'publica la siguien-

te relació de Industriales de la
provincia de Córdob que han
solicitado renovación de . sus Cer-

iift.:ados' Profesiona l es clases B,.

C y D don la posibWda d de ad-
quisición en principio acordada

por este Sevicio.
De conformidad con lo estable-

cido en la disposición legal. ya
mencionada, quienes estimasen
improcedente la renovación del
Certificado, o la posibilidad de
compra anual señalada, podrán
justificar ante el Servicio de la Ma-

dera en ei plazo de diez dias natu-

rales a partir de la inst. rción del
presente anuncio en 1o3 BOLE.•

TINES OFICIALES del Estado y
de la provincia, los motivos en
que fundamentasen su disconfor-
midad.

Lo que se hace público, en este
Periódico oficial para conocjinien-

to de los interesados.
Madrid, 23 de julio de ' 1954.—

EI Jefe del Sevido, 1. Bermejo.

Primera relación de industriales

Circular crin-1.2.890

El llimo. Sr.. Director. General
de Administración Local, ), fe su-
petior del Servicio Nacional de
Inspección Asesoramiento en
Circular de fecha 16 del actual di-

ce a este Gobierno Civil lo si-
guiente:

Excelentisimo - Sr: Por circular
de este Servicio Nacional de 24 de
junio úliimo se proh.bió en abso-
luto • el establecimiento de dere-

chös o lasas sobre Inspección y
reconocimient o sanitario del hielo
como igualmente la cobranza de
los que los Ayuntamientos vinieron
exaccior-iándo, sin precisar la fe-
cha a partir de la cual tales pro-
hibiciones han de suriir efecto,
por ello, y considerando la conve-

. niencias de que las Ordenanzas
Fiscales sobre laleS derechos o
tasas ckintinúen en vigor durante

.Núm. 2.878
ANUNCIO

La EXCM3. Diputación Provin-

dat, en sesión pública ordinaria
celebrada el día 9 del corrriente
mes, por unanimidad acordó to-
mar en consideració n y aprobar
el proyecto rCormado de precios
de las obras que faltan por ejecu-
tar para terminar la conslrucción
del camino vecinal DEL KM. 29
DE LA CARRETERA DE BEL-
MEZ A CABEZA DE BCIEY A
VALSEQUILLO PASANDO POR
LA PA I UDAS (TERMINO DE
VALSEQUILLO), cuyo presu-
puesto asciende a TRESCIEN-

TAS SETENTA Y SEIS MIL SE-
TECIENTAS VEINTITRES PE-

- SETAS CON VEINTIT12ES CEN-
TIMOS (376 32323 pesetas).

Dicho expediente quedará ex-
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de la provincia de Córdoba que
tienen solicitada la renovación
de certificados profesionales,
clases 5, C y D, y posibilidad
de adquisición en principio
asignada.

Núm. Exp.—Nombre o razón so.
• ciel.— DDmicilio. — PosibiliJad

máxima anual de compra.

1.°) Certificados clase. •Ii‘
80. Hijos de Rafael Morales

S R. C.--,-Córdoba, calle Avenida
Obis p o Pérez Muñoz, núm. 2.—
1.000 m. c.

20 .1 . Viuda e Kins de Manuel
Pericet, S. R. C. Córdoba, Plaza
de C inlón, núm. 1 7 moderno (an-
tes 34).-500 m: c..

476. Luis A r anda Martos y
Cía., 3 .4 n C.—Fac. L a , Córdoba,
calle berenguela, sin número.—
600 ni. c.—Fac. 2. 8 , Cordobl,
calle Fitero, letra B.- 600 m. c.

636 Maruel Morales Gavilán y
Cia ., S. en C.—Córdoba, celle
Obispo Pé r ez Muñoz, núms. 35 y
37. --1 200 m. c.

1.176. Carbonen y Cia. de Cór-
dt ) 133 , S. A.— Fac. 1 a , Coruña
(Puente Belusr ).-- 3 500 ni. c.—
Fde : 2. 8, Sivilla.-1.500 ni. c. -
Fac. 3. a , Cordoba.-2.500 rn. e.-
Fac. 4.., Villagarcia de -Arosa
( Pon tevedrc) —5.200 m.'c.

1.297. Viu.la de José Angulo
Ltipez.—Palmd del Río, carretera
de fiat urones,' núm. 10.-200 m. c.

1.376.. La Maderera Industrial,
S. . —Córdoba. calle Doña Be-
renguele, sin número. - 3:000 m. c.

1.450. 12efael Salcedo Nieto y
Córdoba, Plaza de Colón*

nütn. 31-500 m'. c.
2 195. 'Manuel Podriguez Váz-

quez • - Peñarroya - Pueblonuevo,
calle Snl, núm. 50. -400 m. c.

3.209. Francisco Luque Roldán.
—Córdoba, calle Obispo Pérez
Muri nz . - • 350 m.

3.548. Adolfo 'Muñoz Cardenas(Sucesor de Juan Muñoz CdFMO"na ) .— Pd1,-n d del Río, calle Rto-
seco . r ums. 8 y 10,-240 m. c.
_ 3. 717. M . guel Muñoz León.—
Pozobtanco, cdle Villanueva
Córdobd, n ti-n. 3.-200 m. c.

3.718. Pedro González del- Rey.

—Pozeblanco, calle José Antonio,
núm. 51.-200 m. c.

4 148. losé Estrada Orellana.---
Lucena, calle luego de Pelola,
número.- 400 m. c.
2.°) Cert ficados clase C.

200. La Maderera Industrial,
S. A.—Córdoba, Doña Belengela,
sin número. -450 m. c.

515. Agustín Rojas Lopez.—
Belmez. Covadonga, núm. 31.-
50 m. c.

878. José Navarro M.rina.—
Córdoba, calle Altillo, núm. 16.—
25 m. c.

1 008. Antonio Calvillo Mart(n.
—Cabra, Re fondo Márquez, nú-
mero 13.-60 m. c.
3.°) Certificados ciase •D;

1.635. Vicente Solaz Vanacloig,
—Peña rroya- Puehonuevo, San-
cho Dávila, núm. 34.-500 m. c.

1.729. Juan Ortiz Villegas.—
Córdoba, calle Altillo, núm. 20.-
300 m. c.

Madrid, 22 de julio de 1954.

Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir

Abastecimiento de agua de Lu-
cena (Pieza núm. 3)

(DISCORDIA FINCA NÚMERO 19)

Núm. 2.843
EXPROPIACIONES

Con fecha' diecisiete • de, mayo
del año actual, se dictó por esta
Dirección -la resolución siguien-
te: 	 .

.4Examinado el expediente de ,
expropiación forzosa en 'discor-
dia Sobre el justiprecio de la fin-
ca número .dilez y nueve de las
afectadas por las Obras del AlSas-
tecimiento de Agua de Lucena,.
en el . termino municipal de Rüte.

RESULTANDO: . Que tramita-
do el segundo periodo del expe-
diente por la Ley de Urgencia de
siete de oetubre de mil novecien-
tos treinta y nueve, se levantó el
acta previa a la ocupación de la
finca número diez y nueve de la
propiedad de don Agustín Re-
dondo Carvajal, el veinte y seis
de enero de mil novecientos ein-

cuenta y tres,. expresándose se
ocupaban a la finca veinticua-
tro centiáreas de terreno de oli-.

'var, correspondientes a- una :ser-
vid tunbre .• permanente de 'acue-
ducto de ocho metros de longitud
por tres de ancho, más . temporal-
mente otras . veinticuatro . eenti-
,areas, efectuándose la ocupación
el veinticualro de marzo del mis-
mo año. • 	 .

RESULTANDO: Que el Peri-
to 'del Excelentísimo Ayunta - •
miento. de .Lucena; . Entidad •eon-
cesionaria: delas. obras, redactó la
correspondiente Hoja de Apre-
cio, en la que como base del mis.- .
mo,,consignó los datos estable-
cidos en el acta: previa y la tasa-
ción de veintidós pesetas con
cincuenta- y cinco céntimos, cu-
ya chtidad- en ferma de •partida
alzada-fu& ofrecida al propietario
el cual la" rehusó, presentando
Hoja de aprecio 'suscrita por, su

- Perito con la cantidad de cuatro-
cientas sesenta y dos. pesetas; Y.
cienta ssesenta -\y dos pesetas; .y
que lograda la avenencia de .los
Peritos, eltercero jüdicialmente
designado tasó en ciento veinte
y siete pesetas Ton setenta y dos
céntimos.

RESULTANDO', que examina-
des . los razonátnie»his expuestos
por lös Peritos para llegar a las

• cifras. antes consignadas, el del
. concesionario expusrl que la obra
consiste simplemente en una tu-
bería enterrada 'y que como la
servidumbre permanente de acue-
ducto lleva inherente el derecho
de paso y consiguiente abono del
terrena 'ocupado, se • fijó • con tal
fin la anchura de tres metros,
agregando -que en las fincas de •
olivar' la obra * se ejecutó sortean-
do los, olivos, no tocándose a nin-
guno, por lo que la ocupación
sólo afectó al suelo, et cual valo-
lora. El del propietario acepta •

' sustancialmente los datos que sir-
ven . de base al establecimiento . de
la servidumbre, •Ilegandö en su .
valáración a la cantidad ya fija
da; . y ,/.el tercero reproduce sus
constante manifestaciones pc;r

.las que estima que la.servidurnbre
divide a la finca y -por ello y al
tener ei expropiante el dere-
cho de acotar-O vallar la faja ex- •
propiada y de impedir su paso
por ella, se ocasionan unos per-
juicios de ‚orden superior . que tic-
ne en cuenta en los precios que

fúsionando el valor de
suelo y vuelo.

	 27  de Julio de 1954 	 1.019
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Clases

Llnica
1."
2."
3
4."
5."

2.'
3.'
4."
5.'

U ,it2d

2.*

RESULTANDO . Que el Ayun-
tamiento dé Lucena, informó ex-
presando un .criterio transigente
en. cuanto a los precioi.unitarios
que procedieran, no aSí respecto
a los errores de concepto en que
incurren los Peritos segundo y
tercero..

RESULTANDO. Que la • Abo-

ecia del Estado dictamina, 'favo--
rablemente la resolución del ex-
pediente.

CONSIDERANDO . Que la ser-
vidumbre de .. acueducto no signi-
fica la privación de les derechos
(le propiedad, sino la subordina-
ción de és.ta al servicio que se es-
tablece, y , por - tanto, que- quien
puede cercar la zona afectada e
incluso edificar sobre ella; no es
el Ayuntamiento de .Lucena, si-
no el propietario sirviente, como
asimismo la servidumbre de pa-
so que le es inherente esta.
da a los fines de vigilancia y con-
servación de ese servicio no a su
utilización :ad libitum, por lo que
loe :dictámenes de les Peritos se-
gundo y tercero, en cuanto basan
sus cálculos, en una errónea' in

-terpretación de estos elementales
principios de la Ley de Aguas
no pueden' ser estimados, .como
tampoco puede serlo la inclusión
del valor del-arbolado, no tocado
ni incluido en la servidumbre

CONSIDERANDO . Que el Pe-
rito del concesionario expresa /a

• teoría legal cierta; quedando so-
lo la duda; de si los precios por
el mimo asignados, deben ser
confirmados o mejorados, cuya

• 'duda ha de resolverse en sentido
conciliador teniendo en cuenta
ellenómeno alcista de 'la propie-
dad • inmneble y ta transigencia
manifestada por la Entidad con-
cesionaria. 	 . •

CONSIDERANDO.. Que a tal
fin rechazando por evidentemente
exagerados los precios del Peri-
to segundo, .y no siendo proce-
dente aceptar en su integridad,
por los erroreS anotados, la tasa-
ción del tercero, puede ser una
selución armónica incrementar
en, un icincuenta por , ciento: la
tasación administrativa' , lo cual
are-cija treinta y tres pesetas con
()Cheuta y ches cenamos.

Esta Dirección, en uso de las
facultades conferidas por la Ley
de . veinte de mayo de mil nove-
cientos treinta y .dos y cumplien-
do . lo diSpuesto en el artículo
treinta y cuatro de la Ley de Ex-

propiación Forzosa de diez de
enero. de mil :ochocientos setenta
y nueve; ha resuelto: ' -

Prinidre. Fijar en treinta y
tres pesehiS •con ochenta y dos
ciAntirnos. la indemnización pro-
cedente • por la impesición de la
servidumbre perManente de acue-
(lacto sobre la finca a que . este,
expediente se refiere.

Segundo. Notificar est:e acuer-
do a las partes inyeres.adas, ha-
cióndóleS'saber que 1de confor.
marse con él deberán asi maní-
restarlo en plazo de diez días, pu-
diendo en caso contrario inter-
poner alzada ante Ministerio de

Obras Públicas en plazo de trein-
ta días y 'por conducto de _esta

Confederación». •
Y siendo firine, por tácitamente

consentida la resolución preiri- •
seria, se hace pública eh cumpli-
miento de lo dispuesto en el ar-
tículo cincuenta y cuatro del Re-
glamento de trece de junio de
trl i I ochocientos ,setenta y nueve.'

Sevilla, quince de julio de mil'
nOvecientos cincuenta z y cuatro.
—El Ingeniero Director Adjunto,
C. de M'achín'.

PROVINCIAL.-00FLOBA

Huerta riego pie .... 	 • •
Olivar 	
01,var 	
011var 	
Olivar 	
Olivar , 	
Era 	
Cereal 	
Cer(al.
CterecI 	
Cereal 	

Pastizal, 	
Pastizel 	
improductivo 	

CULT1 v • O S

.....

TOTAL

Servicio du Catastro 2e la RiQ112/ 3 Rústica de la urovillcia de Córdoba

NUMERO 2.602

Cuadro de Valores Unitarios de las tierras y su diStribución en el

término munici pal de FUENTE TOIA1-2, aprobados por la J.fatura de
esteServicio, ccmo resultado de la Revisión de la característica »Va-

loreción•.

Licriido
imponiblv

—
Pesetes Hectáreas' Areas 	 Centiáreas

SUPERFICIES

1 681
1.012

685
467
249
140
636
636
418
308
199
144
202

31
14

^

2.280 	 78	 3.1

2
31

399
655
151
150

1

52
302
205
le2

4
7

136
6

22
38
23
06
65
19
42
24
04
90
61

75
52
06
11

70
25
70
86
7,5
38
09
20
98
59
85
70
50
10
34
02

-Contra estos valores podrán los interesados formular reclamacio-
nes ante el litmo. Sr. Director General de Propiedades y Contribución
Terrnorial, dentro del plazo de, quince días. 	 n

I Córdoba, 30 de junio de 1954
El Ingeniero jefe,

Eltae Hernández
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